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Det momento
^  XPIRA el año que corre, lector y compañero, y qué de enseñanzas hemos 

obtenido al choque violento de las cosas que se debaten en esta terrible 
guerra. La intolerancia, la soberbia, y el privilegio, pilares sobre que descansaba 
la política que las derechas españolas tozudamente sostenían en nuestra Patria, 
provocó esta guerra que con todos los dolores y todas las angustias, ha de ser­
vir seguramente, para sepultar todas las taras y toxinas, que en el transcurso 
del tiempo ha acumulado el cuerpo de la Sociedad, apartándola de cumplir fiel­
mente su primordial objeto: la comprensión de sus componentes.

La forma democrática que en apariencia envolvía el procedimiento político 
español, no pudo en su esfuerzo legislativo, desconyuntar ni menos reducir el 
poder y fortaleza, que la reacción con su corte de militares, clérigos y magna­
tes, imprimían a la Nación, al extremo, que nunca con razón se pudo decir— 
a pesar del advenimiento de la República—que no se hallaba bajo su influen­
cia y bajo sus garras.

Esta lucha sorda que se sostenía en el suelo español por la tenaz resisten­
cia que la reacción y los que de una manera más o menos interesada e incons­
ciente la servían para que no se produjera la trasformación del alma española 
en un sentido liberal a tenor de lo que en otros países europeos sucedía, forjó 
una situación de intransigencia e incomprensión, que por el tiempo no podía 
generar otra realidad y otra cosa, que odios, ya que los principios dogmáticos 
que unos invocaban y el régimen democrático que otros aparentaban vivir, eran 
completamente falaces; y en esta situación de hecho, se produjo la sublevación 
militar y con ella se destaparon todas las bajezas que tal estado moral podía 
producir.

Pero a medida que la lucha se hace dura, con crudeza salvaje, se van per­
filando más los pilares en que ha de descansar la nueva Sociedad. Ya nadie 
deja de reprochar aquel egoísmo y fanatismo a la vez, que en un orden social 
y religioso desnaturalizaron la función humana que los creó; ni nadie toma en 
cuenta sino como actos y gestos esporádicos, los ensayos demagógicos que tu­
vieron su fermento, las más de las veces, en el odio que inspiró la conducta de 
las derechas.

Es la lucha actual con su fuerza destructora, la que tendrá sin duda algu­
na la virtud de aleccionar a los hombres para el recorrido del único camino 
viable que quedará desbrozado por el momento, el de la Democracia, el de la 
Igualdad, el de la Justicia, pero poniendo en la comprensión de estos conceptos 
todo el sentido subjetivo capaz, para no extraviarse en el laberinto silogístico 
de definiciones doctrinales.
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LA  JU RISD ICCIO N  VO LU N TA RIA  
Y LA  COM PETEN CIA NOTARIAL

Desde que la fé pública extrajudicial se encomendó a funcionarios distintos de 
los Secretarios de Tribunales y Juzgados, es de lodos los tiempos la cuestión plan­
teada entre unos y otros relativa a quién debe intervenir en las actuaciones de la 
llamada Jurisdicción voluntaria.

En términos generales puede afirmarse que mientras el Secretariado judicial 
defendió la atribución que a los Organismos de la Administración de Justicia se 
hallaba encomendada de entender en los actos de aquella jurisdicción intervolentes, 
el Notariado recabó para sí la competencia de su conocimiento. Como algunas ve­
ces jugó en la discusión papel importante el interés particular, la polémica descen­
dió de nivel y el problema quedó emplazado en un ambiente enrarecido, poco o nada 
propicio a soluciones de acierto científico.

Hoy, que por virtud dei Decreto de 4 de Enero del corriente año 1937 desapare­
cieron los aranceles como forma de retribución de los auxiliares de la Administra­
ción de Justicia, siendo sustituidos por el sistema de sueldos fijos satisfechos por 
el Estado—con lo que, por otra parte, desaparecieron las reminiscencias de «oficios 
enajenados» que todavía conservaban algunos de esos cargos—, puede sacarse el 
problema a la luz de una crítica más objetiva y serena, ausente de inevitables egoís­
mos y limpia de las impurezas de la realidad.

No hemos de ocultar, sin que ello constituya jactancia, que sostenemos un 
criterio predominantemente personal; pero que lo consideramos eje al rededor del 
cual ha de girar una solución satisfactoria. Para nosotros, cuando se trata de ac­
tos y se persigue solamente autenticarlos, constatarlos fehacientemente o legali­
zarlos y, además, no existe oposición de interesado legítimo (lo que en Roma se 
llamaron actus legitimi, en contraposición a las actiones legis) no hay materia de 
verdadera jurisdicción y, por consiguiente, debe ser declinada a favor de la com­
petencia notarial esta función. Así creemos que al Notariado han de confiarse los 
actos de conciliación, la constitución de tutelas, las adopciones, la elevación a es­
critura pública de los testamentos hechos de palabra, la protocolización de los 
ológrafos, las informaciones para perpétua memoria, los deslindes y amojonamien­
tos, la consignación de la cosa debida, el depósito y reconocimiento de efectos 
mercantiles, la protesta de averías, etc.

En cambio, cuando se trata de declarar derechos, de ejecutar los incumplidos, 
de resolver pretensiones en pugna, la Autoridad judicial es la única que puede en­
tender en oportuno procedimiento, sin que deba tener en esta materia carta de nin­
gún linaje ninguna otra Autoridad o funcionario. Esta es la razón fundamental por 
la que, frente a dispares opiniones, mantenemos que las declaraciones de herederos 
ab-intestato, por ejemplo, no deben salir de la esfera judicial, ya que mediante ellas 
no se ejerce simplemente una función autentificadora o legalizadora de un acto, sino 
que se realiza fundamentalmente la declaración de un derecho, el derecho de suce­
der al causante en la participación legal correspondiente.

Bueno y útil y práctico sería, con arreglo a este criterio, expuesto superficial y 
sumariamente—a modo de esquemático guión—, acometer la reforma sobre el par­
ticular de nuestra arcaica ley de Enjuiciamiento civil, expurgándola de algunos pro­
cedimientos de jurisdicción voluntaria que no tienen existencia posible después de 
publicados los Códigos Civil y de Comercio (como lo relativo a codicilos, curado
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F U E N T E S  L E G A L E S
ACCIDENFES 

DEL TRABAJO

Aplicación al personal dedicado al 
servicio doméstico de los beneficios de 
la legislación de Accidentes del Tra­
bajo. D. (Trabajo) 28 Octubre 1957 (Ga­
ceta 51).

a d u a n a s

Facultad de la Dirección General de 
Aduanas de ordenar lo competente para 
distribución de servicios sobre impues­
to de azúcares, achicorias, alcoholes y 
cervezas. O. (Hacienda) 28 Octubre 1957 
(G. 12 Noviembre).

Exención del artículo 259 de las Or­
denanzas de Aduanas a favor de las 
mercancías importadas y exportadas' 
de Menorca con destino a zona leal. 
O. (Hacienda) 22 Noviembre 1957 (Ga­
ceta 26).

a g r ic u l t u r a

Medidas complementarias al D. 6 Ju­
nio 1957 y O. 25 del mismo mes para 
evitar ocultaciones de trigo. O. (Agricul­
tura) 9 Noviembre 1957 (G. 11).

Normas sobre aplicación de la legis­
lación vigente sobre explotación de la 
hierra en Aragón y constitución en 
Caspe de la Junta Regional Calificado­
ra- O. (Agricultura) 29 Octubre 1957 
(G. 18 Noviembre).

ASOCIACION MUTUO- 

BENEFICA JUDICIAL

Traslado de su domicilio social a 
Barcelona. O. (Justicia) 20 Noviembre 
1957 (G. 24).

AVIACION

Inclusión en la cuarta categoría del 
Reglamento de 18 Junio 1924 a los Ca­
bos conductores de las Unidades Tác­
ticas de las Fuerzas Aéreas para el per­
cibo de dietas. O. (Defensa) 18 Noviem­
bre 1957 (G. 20).

BANCO DE ESPAÑA

Fijación en Barcelona del domicilio 
del Banco de España y anulación de la 
prohibición de realizar transferencias 
de fondos contenidas en las disposicio­
nes restrictivas en el uso de cuentas- 
corrientes y depósitos. O. (Hacienda) 9 
Noviembre 1957 (G. 15).

CARRETERAS

Ampliación del Cuerpo de Vigilantes 
de Caminos con personal eventual, con 
los derechos y obligaciones que se ex­
presan. O. (Comunicaciones) 29 Octubre 
1957 (G. 9 Noviembre).

CATALUÑA

Recomendación a los funcionarios y 
agentes de la Autoridad a fin de que ob-
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serven corrección en el trato con los 
catalanes y su Idioma. O. (Gobernación) 
5 Noviembre 1957 (G. 5).

CENTRO O FIC IA L 

DE CONTRATACION 

DE LA MONEDA

Cese en sus funciones de la Oficina 
Auxiliar de este Centro en Cataluña, que 
creó la O. 27 Abril 1955. O. (Hacienda) 
22 Noviembre 1957 (G. 50).

CLASES PASIVAS
Ampliación por 50 días del plazo se­

ñalado en D. 50 Septiembre 1957 para 
que los perceptores de haberes pasivos 
residentes en el extranjero pasen a resi­
dir en territorio leal. O. (Hacienda) 25 
Noviembre 1957 (G. 25).

COMERCIO

Constitución de la Comisión Regula­
dora de la Exportación de frutos secos. 
D. (Hacienda) 28 Octubre 1957 (Ga­
ceta 51).

Prórroga de 20 días para la entrada 
en vigor del D. 15 Agosto 1957 sobre 
necesidad de previa autorización para 
importar mercancías. O. (Hacienda) 26 
Octubre 1957 (G. 7 Noviembre).

Normas para fijación de precios má­
ximos de tasa en compraventas de ar­
tículos de primera necesidad por las 
Consejerías provinciales de abasteci­
mientos. O. (Hacienda) 51 Octubre 1957 
(G. 15 Noviembre).

Normas referentes a cupos de impor­
tación de hulla inglesa. O. (Hacienda) 28 
Octubre 1957 (G. 15 Noviembre), rec­
tificada por O. (Hacienda) 15 Noviembre 
1957 (G. 17).

Precio de tasa para la almendra. O. 
(Agricultura) 2 Noviembre 1957 (Ga­
ta 15).

Reiteración de la exención de guía de 
circulación para la exportación de fruta

fresca de provincias marítimas. O. (Ha­
cienda) 12 Noviembre 1957 (G. 16).

Normas para los exportadores que 
efectúan envíos al extranjero. O. (Ha­
cienda) 25 Noviembre 1957 (G. 25).

Precios máximos de turrones y otros 
artículos para el productor y para el 
comprador. O. (Hacienda) 25 Noviembre 
1957 (G 50).

CONSEJOS 

MUNICIPALES

Concurso para Secretario e Interven­
tores de Fondos de la Administración 
Local en los Consejos Municipales del 
territorio Aragonés. D. (Gobernación) 28 
Octubre 1957 (G. 51).

COOPERATIVAS

Concursos para subvenciones y pre­
mios a Cooperativas populares y auxi­
lios para constituirlas. O. (Trabajo) 15 
Noviembre 1957 (G. 16),

CORREOS

Cese en sus puestos del correo de 
campaña de todos los funcionarios no 
pertenecientes a reemplazos llamados a 
filas. O. (Comunicaciones) 16 Noviem­
bre 1957 (G. 17).

I  CUENTAS
I
I CORRIENTES

j Prórroga de las disposiciones que 
I restringen el uso de las cuenías-corrien- 
j tes y depósitos. O. (Hacienda) 15 No- 
i viembre 1957 (G. 16).

DEPORTES
Cursillo para plazas de Ayudantes de

Norberto Ferrer Calduch
ñBO0ñDO

Casas Sala, 5, 2.® Castellón
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Cultura Física. O, (Ins. Púb.) 50 Octubre 
1957 (G. 8 Noviembre).

Creación del Cuerpo de Profesores e 
Instructores de Cultura Física y Juegos 
Deportivos. O. (Ins. Púb.) 50 Octubre 
1957 (G. 8 Noviembre).

ESPECTACULOS
Reorganización de la Junta de Espec­

táculos de Madrid. D. (Presidencia) 28 
Octubre 1957 (G. 51).

ESTUPEFACIENTES
Delegaciones de la Jefatura de la Res­

tricción de Estupefacientes. O. (Ins­
trucción Pública) 25 Noviembre 1957 
(G. 27).

EVACUADOS Y 

REFUGIADOS

Las poblaciones que por razones de 
guerra no puedan admitir refugiados, 
satisfarán por cada uno de estos 1‘50 
pesetas diaria. O. (Trabajo) 16 Noviem­
bre 1957 (G. 17).

EXTRANJEROS
Normas de actuación de la Comisión 

de reclamaciones extranjeras creada por 
D. 6 Agosto 1957. O. (Presidencia) 18 
Octubre 1957 (G. 11 Noviembre).

Remisión por los distintos Departa­
mentos al Ministerio de Hadienda y Eco­
nomía de las reclamaciones pendientes 
por entidades o súbditos extranjeros, a 
los efectos del D. 6 Agosto 1957. O. 
(Presidencia) 18 Octubre 1957 (G. 11 
Noviembre).

La Gavina
B. F e r ia d a  T r a r e r
Tol. 2014: Apartado 49: e.CliennA,19; Castolidn 

IMPRENTA :: PAPELERIA 

OBJETOS DE ESCRITORIO

FARMACIA
Sometiendo a las reglas de incauta­

ción de farmacias y laboratorios del D. 
26 Septiembre 1956, a los establecimien­
tos dedicados a depósito y tráfico de 
drogas y medicamentos al por mayor. 
O. (Ins. Púb.) 25 Ooviembre 1957 (Ga­
ceta 27).

FRANQUICIA

Concesión de franquicia postal y te­
legráfica al Servicio de Investigación 
militar, dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional. O. (Hacienda) 25 Oc­
tubre 1957 (G. 6 Noviembre).

FUNCIONARIOS

Indemnizaciones a los funcionarios 
civiles de la Administración Central por 
desplazamiento. D. (Presidencia) 28 Oc­
tubre 1957 (G. 51) y O. (Presidencia) 11 
Noviembre 1957 (G. 15) y 24 Noviembre 
1957 rG. 25).

Se fijan como horas para el servicio 
público en todos los Centros y depen­
dencias del Estado, las de 9 de la ma­
ñana a la 1 de la tarde y de 4 a 7 de la 
misma todos los días laborables incluso 
los sábados. O. (Presidencia) 18 No­
viembre 1957 (G. 20).

GUERRA

Disolución de la Junta Central de So­
corros y de las Provinciales. D. (Presi­
dencia) 28 Octubre 1957 (G. 51).

Creación de catorce Batallones de Re­
taguardia. O. (Defensa) 7 Noviembre 
1957 (G. 10), rectificada por O. 15 No­
viembre 1957 (G. 18).

Con anulación de la O. 1 Octubre 
1957, que autorizaba al servicio de In­
vestigación Militar para extender hojas 
de ruta, se establece que dicha depen­
dencia, a estos efectos, se ajustará, a lo 
establecido para los restantes servicios 
del Ministerio de Defensa Nacional. O. 
(Defensa) 12 Noviembre 1957 (G. 15).

Cese del personal del Comisariado de
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Propagfanda y suspensión de la misión 
y de las publicaciones confiadas al mis­
mo. O. (Defensa) 17 Noviembre 1937 
(G. 18).

Cese del personal burocrático y ase­
sor del Comisariado General del Ejér­
cito de tierra y plantilla para los servi­
cios de Secretaría de dicho departamen­
to. O. (Defensa) 25 Noviembre 1937 (Ga­
ceta 26).

ción Pública) 11 Noviembre 1937 (Ga­
ceta 19).

Creación en los Institutos de Cataluña 
de una Cátedra de Lengua y Literatura 
Catalanas. O. (Ins. Püb.)27 Octubre 1937 
(G. 1 Noviembre).

Los subcomisarios generales del Ejér­
cito de tierra asumirán las funciones de 
inspección a las órdenes del Comisario 
General. O. (Defensa) 25 Noviembre 1937 
(G. 26).

Autorización para la matrícula provi­
sional en Institutos de 2.= Enseñanza a 
los alumnos procedentes de zonas eva­
cuadas. O. (Ins. Púb.) 29 Octubre 1937 
(G, 5 Noviembre).

HACIENDA

Compatibilidad con el ejercicio activo 
de la 2.® Enseñanza del cargo de miem­
bro de la junta Técnica-Inspectora de 
Segunda Enseñanza. D. (Ins. Púb.) 13 
Noviembre 1937 (G. 14).

Creación en Baza de una Sección de 
Hacienda dependiente de la Delegación 
Provincial de Almería para los servicios 
de la zona provincial de Granada. O. 
(Hacienda) 20 Noviembre 1937 (Q. 23).

Creación en cada Capital de provincia 
de una Biblioteca Provincial. D. (Ins­
trucción Pública) 13 Noviembre 1937 
(G. 14).

INDUSTRIA

Creación del Centro Regulador del 
Cemento. D. (Comunicaciones) 28 Octu­
bre 1937 (G. 31),

Fijación de la edad de 15 años para el 
ingreso en las Escuelas Normales. O. 
(ins. Púb.) 24 Noviembre 1937 (G. 26).

Reglamento de la Oficina Reguladora 
del Combustible creada por D. 6 Agosto 
1937. O. (Hacienda) 28 Octubre 1937 (Ga­
ceta 12 Noviembre).

INSTRUCCION

Creación de la Junta Mixta de los Ins­
titutos de 2.° Enseñanza de Cataluña. 
O. (Ins. Púb.) 24 Noviembre 1937 (Ga­
ceta 26).

Concursos preparatorios para ingreso 
en Escuelas de Ingenieros Industriales. 
O. (Ins. Púb.) 20 Noviembre 1937 (Ga­
ceta 26).

PUBLICA'

Materiales propios del Museo de In­
dias de Madrid y creación de la Bibliote­
ca de Indias. D. (Ins. Púb.) 28 Octubre 
1937 (G. 31).

JURADOS MIXTOS

Habilitación de Institutos de 2.  ̂ En­
señanza para Bachillerato intensivo para 
los Trabajadores. D. (Ins. Púb.) 28 Oc­
tubre 1937 (G. 31).

Incorporación, a efectos administrati­
vos, del Jurado Mixto del Trabajo Rural 
de Murcia a la 2.“ Agrupación de Jura­
dos Mixtos de aquella Capital. O. (Tra­
bajo) 15 Noviembre 1937 (G. 16).

Plan de estudios para la Escuela pri­
maria Española. D. (Ins. Púb.) 28 Oc­
tubre 1937 (G. 31), y O. (Ins. Púb.) 10 
Noviembre 1937 (G. 17) y O. (Instruc-

ALFONSO GIL MATlES
ABOGADO

Castellón
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la- JUSTICIA
Facultad para ampliar el plazo para 

comenzar el uso de togas en las Au­
diencias públicas de los Tribunales. 
O. (Justicia) 29 Octubre 1957 (G. 7 No­
viembre).

Las piezas de convicción que deban 
ser sometidas a análisis, las remitirán 
los juzgados y Tribunales al Laborato­
rio de Medicina Legal de la Universidad 
de Valencia, por conducto del Presiden­
te de la Audiencia de esta. O. (justicia) 
2 Noviembre 1957 (G. 10).

Relaciones estadísticas que los Pre­
sidentes de Audiencia deben remitir co­
rrespondiente a los edificios que el 18 
Abril 1956 estaban dedicados a fines re­
ligiosos o eclesiásticos. O. (justicia) 27 
Octubre 1957 (G. 14Noviembre).

Facultades del Comisario Inspector 
de justicia de Aragón. O. (justicia) 51 
Octubre 1957 (G. 25 Noviembre).

Plantilla de las Secretarías y Oficia­
lías de la Audiencia Territorial de Ma­
drid. O. (justicia) 27 Noviembre 1957 
(G. 50).

JUSTICIA MUNICIPAL

Los actuales jueces y Fiscales Muni­
cipales, propietarios o suplentes, ce­
sarán en sus funciones cuando se pre­
senten a posesionarse los nuevamente 
designados. O. (justicia) 25 Noviembre 
1957 (G. 25).

MAESTROS
Prohibición a los Maestros propieta­

E ncuadernaciones

BENIAUON BALLESTER
Casas Sala, 2 Teléfono 1333

rios o interinos de ausentarse de las 
escuelas para realizar estudios univer­
sitarios. O. (Ins. Püb.) 2 Noviembre 1957 
(Q, 15).

Consideración de funcionarios pú­
blicos a los cursillistas del año 1955 a 
efectos de aplicación de sanciones por 
abandono de destino. O. (Ins. Púb.) 7 
Noviembre 1957 (G. 20).

MARINA

Modificación al art. 526 del Código 
Penal de la Marina de guerra, sobre 
sanciones de orden pecuniario en sus­
titución de los arrestos. D. (Defensa) 28 
Octubre 1957 (G. 51).

El jefe de la Base Naval de Cartage­
na tramitará o resolverá la documenta­
ción e incidencias del personal de ma­
rinería embarcado en las flotillas de vi­
gilancia. O. (Defensa) 21 Noviembre 1957 
(G. 25).

MINAS

Reorganización del Consejo Nacional 
de Minería, que se denominará Consejo 
de Minería. D. (Hacienda) 28 Octubre 
1957 (G. 51).

MINISTERIO DE

D E FE N SA

NACIONAL
La Sección de Intendencia de la Sub­

secretaría de Aviación estará a cargo de 
uno de los jefes de Cuerpo con catego­
ría de Coronel o Teniente Coronel, con 
las atribuciones que se expresan. O. (De­
fensa) 18 Noviembre 1957 (G. 20).

MINISTERIO DE 

HACIENDA Y 
ECONOMIA

Modificación del D. 6 Agosto 1957 que 
creó la Oficina Reguladora del Com­
bustible. O. (Hacienda) 25 Noviembre 
1957 (G. 25).
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MINISTERIO DE INS­

TRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

Creación de la Inspección General 
de Asistencia Médica en el Ministerio de 
Instrucción Pública y Sanidad, depen­
diente de la Subsecretaría de ésta. D.
(Presidencia; 28 Octubre 1957 (G ace­
ta 51).

Creación en este Ministerio de una 
Junta Central Técnica Inspectora de 2.®
Enseñanza. D. (Ins. Púb.) 28 Octubre 
1957 (G. 51).

MINISTERIOS

Residencia oficial temporal del Go­
bierno en Barcelona. D. (Presidencia)28 
Octubre 1957 (G. 51).

MONTES I

Facultades y funciones del Consejo ' PRESIDENCIA 
Forestal. D. (Agricultura) 28 Octubre 
1957 (G. 51).

do de alarma. D. (Presidencia) 16 No­
viembre 1957 (G. 17).

Plantillas del Grupo Uniformado del 
Cuerpo de Seguridad. D. (Gobernación) 
19 Noviembre 1957 (G. 20).

Plantillas del Grupo Civil del Cuerpo 
de Seguridad. D. (Gobernación) 19 No­
viembre 1957 (G. 20).

PASAPORTES

Se cobrarán 10 pesetas por cada pa­
saporte cjue se libre, independientemente 
de las pólizas de reintegro. O. (Gober­
nación) 22 Noviembre 1957 (G. 25).

PERIODICOS

Necestdad de previa autorización de 
¡a Dirección Genera! de Industria para 
suministro de papel a la prensa perió­
dica. O. (Hacienda) 18 Noviembre 1957 
(G. 20).

Organización de servicios del patri­
monio forestal del Estado. O. (Agricul­
tura) 26 Octubre 1957 (G. 1 Noviem­
bre).

MUSICA

Creación de la Orquesta Nacional de 
Conciertos. D. (Ins. Púb.) 28 Octubre 
1957 (G. 51).

Concurso de libretos para zarzuelas y 
revistas. O. (Ins. Púb.) 25 Octubre 1957 
(G. 1 Noviembre).

ORDEN PUBLICO

Cesación de la Delegación de Orden 
Público en Cataluña. D. (Gobernación)
15 Noviembre 1957 (G. 14).

Creación de la Escuela Técnica de 
Agentes de Vigilancia. D. (Gobernación)
19 Noviembre 1957 (G. 20).

Nueva prórroga por 50 días del esta- ' I

DEL CONSEJO 

i DE MINISTROS

Creación, en la Subsecretaría de la 
Presidencia, de una sección especial 
para la tramitación y preparación de la 
ejecución de las propuestas y acuerdos 
que se adopten relacionados con las re­
giones autónomas. D. (Presidencia) 28 
Octubre 1957 (G. 51).

Constitución en la Presidencia del 
Consejo de una Comisión interministe­
rial de coordinación de ios servicios 
de abastecimientos. O. (Presidencia) 9 
Noviembre 1957 (G. 11), reproducida rec­
tificada (G. 12).

I
ENCARGUE SUS IMPRESOS A

I M P R E m  M A S  M S T E L L O a
donde se edita este BOLETIN

Ballias, 13 Teléfono 1623
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Sío- PRISIONES
El Director General de Prisiones pro­

cederá a la separación del Cuerpo de 
los funcionarios que hagan resistencia 
a la toma de posesión con motivo del 
traslado de las plantillas de Madrid. 
O. (Justicia) 15 Noviembre 1957 (Ga­
ceta 18).

RECLUTAMIENTO
Incorporación a filas de los mozos 

del reemplazo de 1959. D. (Defensa) 28 
Octubre 1957 (G. 51) y O. O. (Defensa) 
50 Octubre 1957 (G. 4 Noviembre) y 15 
Noviembre 1957 (G. 14).

Exenciones de! servicio militar en re­
lación con la- industrias de guerra y 
minas, para cumplimentar el D. 21 Oc­
tubre 1957. O. (Defensa) 10 Noviembre 
1957 (G. i2).

Normas a que han de ajustarse los 
funcionarios públicos comprendidos en 
la incorporación o filas. O. (Defensa) 10 
Noviembre 1957 (O. 12).

SANIDAD

Los Inspectores Provinciales de Sa­
nidad serán representantes directos de 
la Administración Central. O. (Instruc­
ción Pública) 26 Octubre 1927 (G. 1 No­
viembre).

Normas para la lucha contra la mor­
talidad infantil. O. (Ins. Púb.) 26 Octubre 
1957 (G. 1 Noviembre).

El servicio médico-escolar dependerá 
de la Subsecretaría de Sanidad. O. 
(Ins. Púb.) 26 Octubre 1957 (G. 1 No­
viembre).

Los Inspectores provinciaies de Sa-

JUAN AVINENT GIMENO
ABOGADO

HORAS DE CONSULTAS DE 10 A 2

Casas Sala, 27 Castellón

nidad organizarán Estaciones de desin­
fección para exterminio de parásitos 
transmisores de Epidemias. O. (Instruc­
ción Pública) 29 Octubre 1957 (G. 7 No­
viembre).

Instalación en Burriana del Hospital 
Psiquiátrico creado en Castellón. O. 
(Ins. Púb.) 4 Noviembre 1957 (G. 10).

Reglamento de los establecimientos 
nosocomiales. O. (Ins. Púb.) 10 Noviem­
bre 1957 (G. 11).

Intensificación de la vacunación con­
tra las enfermedades que se expresan. 
O. (Ins. Púb.) 10 Noviembre 1957 (Ga­
ceta 11).

La expedición a efectos oficiales de 
certificados de enfermedad de los fun­
cionarios se realizará por cualquier 
médico que desempeñe función en Cen­
tros directamente dependientes de la 
Subsecretaría de Sanidad. O. (Instruc­
ción Pública) 10 Noviembre 1957 (Ga­
ceta 11).

Reglamento para toda la organización 
de la asistencia psiquiátrica nacional. 
O. (Ins. Púb.) 10 Noviembre 1957 (Ga­
ceta 11), rectificación en su artículo 56 
O. (Ins. Púb.) 11 Noviembre 1957 (Ga­
ceta 12).

Creación de la Sección de Odontolo­
gía en el Cuerpo de Sanidad Militar. 
O. (Defensa) 11 Noviembre 1957 (Ga­
ceta 15).

Los Médicos, Farmacéuticos y Sani­
tarios no comprendidos en los reempla­
zos movilizados podrán ser destinados 
forzosos por la Subsecretaría de Sani­
dad para prestar sus servicios profe­
sionales donde esta estime conveniente. 
O. (Presidencia) 15 Noviembre 1957 (Ga­
ceta 14).

Plantilla de personal del sanatorio 
internado aníitracomatoso de Campanar 
(Valencia). O. (¡ns. Púb.) 5 Noviembre 
1957 (G. 24).

Administradores provinciales sanita-
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ríos para administrar y responder de 
los fondos del Estado destinados a aten­
ciones sanitarias nosocomiales. O. (Ins­
trucción Pública) 25 Noviembre 1937 (Ga­
ceta 27).

Ampliación de plazo para tomar parte 
en los cursos convocados por O. 5 Oc­
tubre 1937 para preparación de Instruc­
toras Sanitarias. O. (Ins. Púb.) 27 No­
viembre 1937 (G. 30).

SEGURIDAD

Cuadro gradual de sanciones a faltas 
cometidas por jefes y Oficiales del Cuer­
po de Seguridad. O. (Gobernación) 4 
Noviembre 1937 (G. 16).

Atribuciones, en orden a la Inspección 
General de Seguridad, del Subdirector 
General del Cuerpo. O. (Gobernación) 
25 Noviembre 1937 (G. 28)-

Funcionamiento de la Escuela Técnica 
de Agentes de Vigilancia. O. (Goberna­
ción) sin fecha (G. 28).

Dietas, quinquenios y pluses del per­
sonal del Cuerpo de Seguridad (.Grupo 
Uniformado). O. (Gobernación) 22 No­
viembre 1937 (G. 30).

SEGUROS

Petición que deberán formular las 
Compañías aseguradoras para invetir 
los fondos o cuentas-corrientes en mo­
neda extranjera. O. (Hacienda) 23 No­
viembre 1937 (G, 25).

TESORO ARTISTICO

Excitación del celo del Ministerio Fis­
cal y normas para garantía de conser­
vación del tesoro monumental y artísti­

co de la República. O. (Justicia) 18 No­
viembre 1937 (G. 23).

TRABAJO

Bases de trabajo para las zonas na 
ranjeras en la campaña 1937-38. O. (Tra­
bajo) 3 Noviembre 1937 (G. 18).

TRIBUNALES

POPULARES

Detalles que deben contener las actas 
de los juicios que se celebren ante los 
Tribunales Populares. O. (Justicia) 25 
Noviembre 1937 (G. 27).

UNIVERSIDADES

Enseñanzas del Curso preparatorio 
de las facultades de Ciencias de Ma­
drid, Valencia y Murcia. O (Instrucción 
Pública) 14 Octubre 1937 (G. 1 Noviem­
bre).

Categorías del Profesorado Univer­
sitario. O. (Ins. Púb.) 15 Octubre 1937 
(G. 1 Noviembre).

Gratificaciones a los Decanos y Se­
cretarios de las Facultades. O. (Instruc­
ción Pública) 15 Octubre 1937 (G. 1 No­
viembre).

^osé Gastelló <Soler~"
cñbogado

González Chermá, 127. Castellón

IUS¥iC l

Ayuntamiento de Madrid



J U S T I C I A 11

A N U L A C IÓ N  D E  L O S  A R A N C E L E S  J U D IC IA L E S
EO:

C O N S U L T A

Como en las plantillas de Justicia Municipal no se asigna sueldo ni gratifica­
ción de ninguna clase a los funcionarios de juzgados Municipales de poblaciones 
de menos de mil habitantes, ¿ha de entenderse que pueden percibir, como remune­
ración de sus servicios, los derechos de arancel?

C O N T E S T A C I Ó N

Para nosotros la respuesta no ofrece duda: resueltamente lo negamos. El ar­
tículo l.° del Decreto de 4 de Enero último anterior establece con claridad que «que­
dan anulados todos los aranceles como forma de remuneración de los Jueces, 
Fiscales, Secretarios, Auxiliares y Subalternos de la Administración de Justicia»; 
anulación—como se ve—de tan absolutos términos, que no deja resquicio alguno a 
la excepción y disposición que no aparece modificada en aquellos otros Decretos 
(de 10 de Abril, 6 de Agosto y 6 de Septiembre siguientes) que versaron sobre la 
propia materia de Aranceles judiciales.

Por otra parte, cuando se regula la patente judicial que, en sustitución de los 
derechos arancelarios, han de satisfacer las partes, se establecen los tipos de la 
misma relativos a los juicios de faltas y a los procedimientos de que conocen los 
Juzgados Municipales, cualquiera que sea el censo de la población en que los mis­
mos radiquen; pues se quiso, como expresa el preámbulo del Decreto primeramen­
te citado, incorporar a nuestro derecho escrito, con eficacia inmediata, «la ansiada 
supresión del Arancel».

Es más; en armonía con todo ello y como obligada consecuencia de ca ­
rácter tributario, la Orden del Ministerio de Hacienda de 6 de Marzo pasado 
(«Gaceta» del 11) excluyó a todos los funcionarios de Justicia Municipal de 
la obligación de tributar por la correspondiente Tarifa de Contribución in­
dustrial.

En resumen; que el régimen legislativo vigente no permite, en ningún caso  
ni por ningún concepto, que los funcionarios de la Administración de justi­
cia perciban derechos de arancel por servicios de carácter judicial. En lo que 
sí tienen derecho a percibirlos es en materia de Registro Civil porque en el ar­
tículo 4.° del Decreto de 28 de Junio anterior se previno que, en tanto no se 
arbitraran medios económicos para retribuir al personal de los Registros Ci­
viles, se restablecía la vigencia del Arancel aprobado por Decreto de 29 de Mayo 
de 1922.

Podrá quizá considerarse injusto que carezcan de retribución posible, por sus 
servicios judiciales, los funcionarios de Juzgados Municipales de poblaciones infe­
riores a mil habitantes; pero la discusión de tan sugestivo e.xtremo pertenece por 
entero al derecho constituyente y queda, por ende, completamente fuera del ámbito 
y de las perspectivas del derecho positivo o constituido, al que es riguroso atener­
se al evacuar esta consulta.

Tal es nuestra opinión que gustosos sometemos a cualquiera otra mejor fun­
dada.

Ayuntamiento de Madrid



APLICACIÓN DE LA LEY DE ACCIDENTES

DEL TRABAJO AL SERVICIO D O M ÉST IC O
—  - ' — —

D ecreto  (Trebejo  y  A sisíen cie  Sociel) ^8 O ctubre

1Q37 («Gecete» 31)

Con el fundamento de que para la República que, en estos momentos, cuida de 
dar a su actuación un sentido social más avanzado, es obligado establecer una 
norma que repare la injusticia y desamparo de que eran víctimas los operarios do­
mésticos, se ha promulgado este Decreto.

Se entenderá por servicio doméstico .el que se preste mediante cualquier 
remuneración o stn ella, y que sea contratado, no por un patrono, sino por un 
dueño de casa que no persiga dn de lucro, para trabajar en una morada particular 
a servicio exclusivo del contratante, de su familia y de sus dependientes, bien se 
albergue en el domicilio del dueño o fuera de él, siempre que este servicio no se

(« « ^ 010' “").'” ° “ °  y permanente.

Se impone a los dueños de casa o viviendo la obligación de asegurar en 
plazo de 5 meses, a sus servidores domésticos contra riesgos de incapacidad 
permanente y muerte por acciente (artículo 2,«), concertando pólizas a prima con­
venida con la Caía Nacional de Seguros de Accidentes del Trabajo (artículo 3 •) 
bajomu tade tOO pesetas (artículo 4.») y se establecen recargos en las cédulas 
personales de los dueños que no satisficieren la prima dei seguro y mullas a los

- a :;™

Para la indemnización y para la prima'se toma como base el salario que en 
metálico reciban los operarios domésticos; agregándose cantidades, que osci- 
an entre 1 y 4 pesetas diarias-según las poblaciones-, cuando aquellos ha-

tfculo ¡"» ) °  alimentación (ar-

1 ( 0 0 1 ^ 7 7 ^ ' '" " " "  consideran profesionales (ar­

lo . i f '  °  domésticos, hasta que otra cosa se disponga de

de Oa r  ““ 'i accidentes con cargo al Fondo especial
Garantía, regulados en los artículos 51, 52 y 63 de la Ley y 160 y siguientes de 

SU Reglamento (artículo 8,°). ae

de e l " “ o ,"  Cortes,

on
■vi
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L A  P O L I C I A  J U D I C I A L

I  En el preámbulo del Decreto de 6 de Septiembre del corriente año («Gace-
jt̂  ta> del 8), que atemperó la demarcación judicial y la composición de los Tribu- 

nales y Juzgados a exigencias de la realidad impuestas por la guerra, se anunció 
la creación del Cuerpo de Policía Judicial para atender la «imprescindible nece­
sidad de que los Organismos de la Administración de Justicia cuenten con una 
fuerza especialmente organizada y adscrita al Ministerio de Justicia, que tenga 
por misión realizar aquellos trabajos que se deriven de la actuación de los 
Tribunales>. Y, dando publicidad a la reiteración del propósito, recientemente 
insertó la prensa diaria declaraciones del Ministro señor Irujo sobre el par­
ticular.

Así ha cobrado nueva actualidad un tema del mayor interés; porque la poli­
cía judicial, como señaló Helié. «es el ojo de la justicia que permite a esta cum­
plir su ob.ra, señalando las infracciones, recogiendo los indicios y transmitiéndo­
los al Juez>, Se trata de «una institución especial, necesaria y precisa, cuya 
necesidad es tanto mayor cuanto más grande es el progreso de las Naciones« 
(Aguilera de Paz).

Nuestra ley de Enjuiciamiento criminal dedica a la institución que nos ocupa 
sus artículos 282 a 298; señalando como obligación de quienes la componen: prac­
ticar las diligencias necesarias paia comprobar los delitos y descubrir a los 
delincuentes, y recoger ios efectos, instrumentos o pruebas del delito de cuya 
desaparición hubiere peligro, poniéndolos a disposición de la Autoridad judicial. 
Mas si el deseo de sus redactores pudo ser laudable, la realización del mismo fué 
de la mayor ineficacia, a causa principalmente de la pluriforme y lamentable he­
terogeneidad de sus componentes (desde Alcaldes hasta dependientes de Juzgados, 
pasando por serenos, guardas particulares, etc.) y de la falta de dependencia direc­
ta y exclusiva de los propios Tribunales y aún del Ministerio de Justicia. Organiza­
da así la institución y juzgándola doctrinalmente, puede afirmarse que constituye 
uno de los ejemplares más típicos de incoherencia e inutilidad.

Los primeros vestigios de la policía judicial se encuentran en la legislación 
romana. En España solo desapareció durante la invasión de ¡os bárbaros. En algu­
nos países eminentemente progresivos se ha elevado a la condición de magistratu­
ra, como ocurre en Inglaterra donde el Estado nombra los «Jueces de Policía» 
(commisioners), siendo éstos los que designan a los «agentes» (constables).

La necesidad e importancia de la policía judicial la reconocía ya la Memoria de 
Id Fiscalía del Tribunal Supremo de 1885, al decir que resultaría un gran bien la 
creación de un cuerpo especial de policía que estuviera a las inmediatas órdenes de 
los Tribunales y del Ministerio Fiscal, sin tener que cumplir otro deber que los 
propios de una verdadera policía judicial; agregando la Memoria de la propia Fis­
calía de 1905 que se dejaba sentir en gran manera la falla de un cuerpo adecuado
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de policía judicial porque, al progresar los pueblos, ensanchando su poder, sus 
relaciones y sus medios de vida, y al hacerse, consiguieníemente, más compleja la 

protección, así del interés común como del individual, esa complejidad exigía que
los instrumentos del Estado para el desempeño de su misión tutelar fuesen absolu- 
mente idóneos.

A pesar de aparecer reconocida como inconcusa la alta conveniencia de crear 
el referido cuerpo, hasta la hora presente no se logró. Es verdad que en Madrid y 
Barcelona quedó constituido en cumplimiento de R. O. de 19 de Septiembre de 1896; 
pero, aparte de que, por su propia composición (lo mandaban militares), por su 
origen y por su sectaria finalidad (represión del anarquismo), de policía judicial no 
tenía más que el nombre, su actuación no debió ser satisfactoria por cuanto fué su­
primido por otra R. O. de 20 de Marzo de 1906, aunque silenciando o disimulando 
el verdadero motivo de la supresión.

Cuantos sentimos verdadero afán por ei imperio de una perfecta justicia social, 
nacida del pueblo, al servicio del pueblo, vivificada por sus legítimos anhelos, ba­
luarte inexpugnable de sus conquistas, alcazar de la Libertad y ariete contra toda 

tiranía, hacemos votos por que se lleve a la realidad prontamente la constitución 
del Cuerpo de Policía judicial, que tenga por función: a) la investigación de los 
delitos; b) el descubrimiento y aprehensión de los responsables; c. la busca de toda 
clase de datos y pruebas de los actos punibles para su entrega a la justicia; y d) 
impedir la continuación de la perpetración de las infracciones que la Ley castigue 
(Florian). Cuerpo, por otra parte, especializado, dotado de los elememos y medios 
indispensables para que su actuación sea acertada y fecunda, que dependa del Mi­
nisterio de Justicia, que se halle al servicio exclusivo de los Tribunales ante los que 
responda estrechamente de sus actos y bajo cuya jurisdicción disciplinaria se en­
cuentre, y que se halle integrado por funcionarios de gran vocación, de verdadera 
competencia, de diligencia y celo bien probados, de prudencia y discreción acriso­
ladas, inteligentes, perspicaces, rectos, austeros, honestos y, sobre todo, de acen­
drado amor a la República.

D o m icilio  s o c ia l  
d e  este  S in d icato

C A S A  D E L  P U E B L O

C o l ó n ,  5 ó - £ . °
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V I D A  S I N D I C A L
Nuestro compañero de Sindicato, 

Francisco Cádiz Navarro que ejerció el 
cargo de Juez Especial adscrito al Tri­
bunal Popular de Cuenca, ha cesado en 
el desempeño de estas funciones por 
haber ingresado por oposición en el 
Cuerpo jurídico-militar, habiendo sido 
destinado a prestar servicio al Séptimo 
Cuerpo de Ejército, con el cargo de Se­
cretario Relator.

El digno Director de la Cárcel de esta 
Ciudad, D. Joaquín Querol Minguez, ha 
sido trasladado a la Cárcel Provincial 
de Cuenca, a desempeñar idénticas fun­
ciones.

Su ausencia nos apesadumbra, pues 
en el desempeño de su cometido, ha 
puesto de manera tan relevante sus do­
tes y sentido de comprensión, que di­
fícilmente podrá ser superado en el 
puesto que deja y ello nos mueve y 
obliga a desear verle pronto a nuestro 
lado.

Ha tomado posesión de su cargo de 
Magistrado de esta Audiencia, el que lo 
fué de la de Santander, D. Ramón Men- 
dazo Sañudo.

Por sus relevantes dotes personales y 
profesionales como por su limpia for­
mación antifascista, nos congratulamos 
de la aportación que a la Casa de la 
Justicia se ha hecho, con la incorpora­
ción a la misma de tan valioso ele­
mento.

El compañero Gabriel Coballes, Jefe 
de la Prisión de Nules, ha sido ascen­
dido a la categoría inmediata con el 
haber anual de seis mil pesetas, sin que 
por ello deje de prestar servicio en la 
misma prisión.

Igualmente el oficial de esta Prisión 
Provincial y afiliado a nuestro Sindica­
to, Manuel Llopis Miralles, ha sido pro­
movido a la categoría de Jefe con el ha­
ber anual de cinco mil pesetas; y el Ofi­
cial de la de Albocácer D. Emilio López 
Dominguez a 4.500 pesetas.

* * *

El funcionario de prisiones D. Do­
mingo Sansón, que prestaba servicio 
en la Cárcel de Mujeres de Madrid, ha 
sido destinado a la Dirección de esta 
Provincial habiendo tomado posesión 
recientemente de este cargo.

N o s v e m o s p re c isa d o s , 
dado el aumento de precio 
que han sufrido los mate­
riales y mano de obra que 
se utiliza en la confección 
de este BOLETIN, a poner­
lo a la venta por el precio 

de una peseta.
Tan pronto desaparezcan 
las causas que han motiva­
do este aumento se fijará el 
precio que hasta la fecha ha 

venido rigiendo.

V is a n »  p o r  í a  c e n s o r a
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T R A S L A D O
Ponemos en conocimiento de nuestros compañeros que el domicilio social que 

sostenía el Sindicato en la calle Ruiz Zorrilla, núm. 10, por acuerdo de la Directiva, 
ha sido abandonado reintegrando todas las actividades de nuestro Sindicato a una 
Secretaría que en la Casa del Pueblo tenemos desde la creación de nuestra organi­
zación a nuestra disposición.

Al tomar esta resolución nuestra Directiva, no le ha movido más interés que 
el de procurar un mayor contacto y una mayor compenetración con las demás 
Secciones y compañeros que integran la U. G, T. y que en dicho local tienen igual­
mente su domicilio social.

Sirvan de aviso estas líneas a nuestros compañeros de Sindicato para cuantas 
gestiones deban realizar a través de nuestra organización.

NUEVA JUNTA
La Junta Directiva de este Sindicato, ha quedado constituida en la forma si­

guiente:
Presidente accidental: Enrique Soler Avinent.
Secretario de actas: jesús Luis Mezquita Pomier.
Secretario General: Joaquín Roig.
Tesorero: Ramón Castell Forner.
Vocales: Nieves Adell Senís, José Serrano Galmés y Ernesto Isach.
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